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5961 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.200-75/757, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una líriea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio US Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a- la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«S. A. Palma», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Poste de conversión en línea de E.T. 
578, «Biel», a E. T. 572, «Riera».

Final de la misma: En la E. T. «S. A. Palma».
Término municipal a que afecta: Tossa de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 400 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 15 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.928-C.

5962 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
2.530 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que la Comisaria de Aguas del Ebro no ha con
testado a la petición de informe ni a su reiteración, dentro de 
los plazos establecidos, según prevé el articulo 11 del Decreto 
2619/1966. antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 27 de la derivación a E. T. 1.098 
(D. 1,906 R. L. T.).

Final: E. T. número 1.352.
Término municipa afectado: Lérida.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro. acequia del Cap 

del canal de Piñana; C. T. N. E., línea telefónica; «Fecsa», 
línea en B. T., «Enher», iínea en B. T.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,144
Número de circuitos y conductores; Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuad cdes de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
E. T. 1.352, «Residencia Inmaculado Corazón de María», en 

carretera de Huesca.
Emplazamiento: Kilómetro 3, partida de Boixádós, término 

municipal "de Lérida, v
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA,, de 25/0,38 KV.

Y tiene por objetó la ampliación de la red de A. T. con 
línea a 25 KV., derivación a E T. 1.352, en partida Boixa- 
dós, en Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para . la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, -no 
pudiendo entrar en. servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.910-C.

5963 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
2.722 R L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiacón forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley .de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el »stablecim’nto de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con unión de E. T. 1.284 
a línea a 25 KV a E. T. 1.188 ID. 1642), «Luis Jover, S. A., 
II Gábrica Baro».

Línea eléctrica

Origen: E. T. número 1.284.
Final Apoyo número 8 de la línea a 25 KV. a E. T. 1.188.
Término municipal afectado: Lérida.

    Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, calle Ciudadela y 
hermanos Abizanda.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,005 aéreos y 0,05 subterráneos.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milíme

tros cuadrados, de aluminic-acero, y uno de 3 por 150 milíme
tros cuadrados, de aluminio.

Apoyos: Hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de está concesión si se comprobase la inexac- 
titud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo' concedido.

Lérida, 9 de enero de 1976 —El Delegado provincial, Eduar
do Mias Navés.—2.909-C.

5964 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:
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Asunto: L. A. T. 2.958. Línea a 11 KV. a E. M. «La Moli
nera».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 
11 KV., Con conductor de aluminio de 70 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 35 metros en tendido subte
rráneo, para suministro a la E. M. «La Molinera», que susti
tuye al P. T.

Origen: Apoyo número 6 de la línea a E. T. 97, «Sindicato».
Presupuesto: 84.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Arbós del Panadés.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 27 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—2.927-C.

5965 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.918. Línea a 25 KV. a E. T. «Provisional 
Dow».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 2 por 134 metros, 
para suministro a la E T. 427, «Provisional Dow» (con en
trada y salida), de 400 KVA. de potencia. '

Origen: C/S. de P. T. 155-P. T. 80, «Alimbáu».
Presupuesto: 520.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documenctaión presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 27 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—2.926-C.

5S66 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto e] expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.112. Línea a 25 KV. a E. T. número 
3.555, «Grandes Superficies»

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 285 metros en ten
dido aéreo, y de aluminio de 240 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 265 metros en tendido subterráneo, 
para suministro a la E. T. número 3.555. «Grandes Superficies».

Origen: Apoyo número 4 de la línea a 25 KV., derivacón a 
E. T. número 3.402.

Presupuesto: 46.007,50 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona, carretera N-420.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a Carrefour.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—2.893-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

5967 CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de di
ciembre de 1975 por la que se amplía el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria concedido a 
«Negra Industrial, Sociedad Anónima», por Decre
to 532/1962, de 22 de marzo, ampliado por Ordenes 
de 10 deoctubre. de 1963 y 30 de septiembre de 1965, 
en el sentido de incluir en él las importaciones de 
papeles y cartones fotográficos de distintos grama- 
jes y los recubiertos de polietileno.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 304, de fecha 
19 de diciembre de 1975, página 26391, se corrige en el sentido 
de que, en la línea tercera del párrafo 6.° del apartado primero, 
donde dice: «Cartón soporte fotográfico con capa de polietileno, 
bien de 160 a 190 gramos por metro cuadrado bruto, o bien de 
220 a 140 gramos por metro cuadrado bruto»; debe decir: «Car
tón soporte fotográfico con capa de polietileno, bien de 160 
a 190 gramos por metro cuadrado bruto, o bien de 220 a .240 
gramos pó. metro cuadrado bruto».

5968 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se modifica 
la Resolución particular otorgada a la «Empresa 
Nacional Bazán de Construcciones Navales Mili
tares, S. A.», para la fabricación mixta de seis 
equipos propulsores marinos con turbinas de vapor 
(partida arancelaría 84.05).

El Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, regulador del sistema 
de bonificaciones arancelarias en régimen de fabricación mixta, 
quedó desarrollado por el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre, 
que dictaba normas complementarias para la aplicación del 
referido Decreto-ley.

Las anteriores normas complementarias fueron modificadas 
por el Decreto 2182/1974, de 20 de julio. En su artículo séptimo 
se determina expresamente lo que se entiende por grado de 
nacionalización, y en él artículo decimoséptimo se establece la 
necesidad de modificar en lo necesario las Resoluciones-tipo 
vigentes, a fin de adaptarlas a las nuevas normas complemen
tarias.

En cumplimiento de ello, el Decreto 112/1975, de 16 de enero, 
actualizó los grados de nacionalización establecidos en las di
ferentes Resoluciones-tipo aprobadas para la fabricación del ré
gimen mixto de bienes de equipo, haciéndose, a su vez, preciso 
actualizar las Resoluciones particulares otorgadas al amparo 
de las mismas.

Entre las Resoluciones-tipo actualizadas se encuentra la es
tablecida por Decreto 3718/1970, de 17 de diciembre, para la 
fabricación de equipos propulsores marinos con turbinas de 
vapor, al amparo de la cual se concedió a «Empresa Nacional 
Bazán de Construcciones Navales Militares, S. A.», la Resolu
ción particular de 28 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 16 de marzo) para la fabricación de seis equipos pro
pulsores marinos con turbinas de vapor. Por consiguiente, se 
hace preciso modificar la citada Resolución, actualizando su 
grado de nacionalización.

De otra parte, se estima conveniente establecer ligeras va
riaciones en la relación de partes, piezas y elementos de im
portación necesarios para la fabricación mixta de los equipos 
propulsores objeto de esta Resolución particular.

En consecuencia, y con objeto de proceder a la actualización 
de la Resolución particular citada, de acuerdo con el informe 
de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales de 20 de enero de 1976,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

«Primero.—Los apartados 2.°, 3.° y 4.° de la Resolución par
ticular de 28 de febrero de 1974, otorgada a «Empresa Nacional 
Bazán de Construcciones Navales Militares, S. A », para la 
fabricación mixta de seis equipos propulsores marinos con tur
bina de vapor, con automatización, destinados a los buques 
petroleros números 154, 155, 241, 242, 243 y 244, quedan sin 
efecto y sustituidos per los que se transcriben a continuación:

2." Se autoriza a «Empresa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Militares, S. A.», a «Astilleros y Talleres del Nor
oeste, S. A », y a «Ramón Vizcaíno, S. A.», a importar, con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en los anexos de esta Resolución particular (anexo I, buques 
154 y 155, y anexo II, buques 241, 242, 243 y 244). Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de los números de las declaraciones o licencias de importación 
que se concedan, a las Empresas mencionadas, en relación con 
esta fabricación mixta.


